
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 5034 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  AUTORIZASE   a la Dirección  de Salud Pública  y Ambiente realizar  sin cargo  los 

ANALISIS  BROMATOLOGICOS Y ROTIULACION DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS  en el caso en que así lo requiera  el producto , por única vez  y para 

los microemprendimientos de la ciudad de San Francisco, con el sólo objeto de 

fomentar el acceso a la actividad comercial.-  

   

Art. 2º)PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  veintiocho  días  del mes de diciembre  del año dos mil uno.- 


